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«Sscre- S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

|M-la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
ha! el Principe de Asturias e Infantes y demás 
P^níis de la Augusta Real Familia, continúan 
$ni novedad en su importante salud.
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SECCÍÓN r !I ERA
MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

' i; D1--L RE Í'O-LE Y reorganizando los servicios de ex- 
bi'ion comercial.

EXFlOiSICIOX
Próximo a funcionar eb Banco Exterior 

c.,í';a^a' Y capacitada nuestra producción para de- 
tv. i.-v acrecentar sus posiciones en los mercados 
l  ‘'Pro8- el Gobierno ha creído oportuno revisar 
tiri^'y11"'05 administrativos afectos al comercio ex- 

,!C(lnl(,dan do su estructura y su funcionamien- 
as nuevas normas v posibilidades de nuestra 

'^s>on comercial. " t
- V Y atendiendo tanto a su propia cx¡x‘- 

ee^-p a las enseñanzas de la ajena, trata de 
te',-/ '• ^^'dinar bajo una sola dirección los or- 

existentes, estableciendo entre ellos un sis-
■. ■ncional, que tenga por base la autonomía y 

1ib -;. y, '1,12^eión de los servicios y que cuente ade- 
L \ ij.n eficiencia técnica de los funcionarios.
■iaS; “ <ia due la Dirección general de Comercio }■ 

l'ue<la actuar con la eficacia necesaria en
Se refiere al comercio exterior, es indispensa-

ble. ante todo, que cuente con los servicios de infor
mación comercial, hoy dependientes del Consejo de 
la Economía Nacional. Constituyen dichos servicios 
ei elemento primario indispensable para todo inten
to de expansión económica, y sin ellos no se conci
be el funcionamiento normal y acertado de otros or
ganismos ejecutivos o consultivos, como la Junta 
Nacional del Comercio Español en Ultramar y el 
Comité de Vigilancia a la Exportación. Es. pues, ne
cesario desplazar la Sección de Información comer
cial, incorporándola a la Dirección general de Co
mercio y Abastos, y al propio tiempo es indispensa
ble robustecer las fuentes informativas de que dis
pone en el extranjero, para que respondan sus ser
vicios a las múltiples exigencias de nuestra expan
sión económica.

La complejidad de la vida mercantil y el empuje 
de la competencia en ciertos mercados extranjeros 
supone una actuación preferente y a veces exclusiva, 
que escapa a la amplitud característica de la función 
consular. Por otra parte, el Comité de Vigilancia a 
la. Ex]X>i taciém. proyectando su control sobre los 
productos exportados en los propios países importa- 
'ores. necesita el concurso de Agentes es])ecializados 

v cmocedores del país donde deban actuar. A tal fin 
se crea ei servicio de Agentes o Agregados comer
ciales en el extranjero, previsto dos años antes por 
d Consejo de la Economía Nacional, pero circuns
cribiendo ahora su labor a determinados países y li
mitando el pro]>ósito a un período de experimenta
ción. tras el cual cabrá adoptar las normas definiti- 
• as de tan interesante servicio. Entretanto, los Agen- 
’e; que se designen, a base de una auténtica prejia- 
ración personal, actuarán interinamente y sin ulte
riores derechos para la provisión definitiva de los
cargos.

Por último, al plamar una reorganización total 
de los Centros y entidades oficiales que. con carác-

M.C.D. 2022



1386 BOLETIN OFICIAL

'ter ejecutivo o simplemente consultivo, actúan al ser
vicio de nuestro comercio exterior, no podía emitirse 
el intento, tantas veces enunciado, de asistir con ma
yor eficacia a las Cámaras oficiales españolas de 
Comercio, que con notoria insuficiencia de medios, 
suplida en oran parte por el patriotismo de sus com
ponentes. vienen actuando con ejemplar constancia 
en diversos naíses del extranjero. El enlace adminis
trativo de dichas 'Cámaras con la Dirección general 
de Comercio y Abastos, sin perjuicio de su dei>en- 
'dencia jerárquica de los Tefes de (Misión diplomá
tica en el país de residencia, y el asesoramiento téc
nico que les presten los Agentes o Agregados comer- 
'cíales, respondiendo al criterio directriz del .Minis
terio de Economía Nacional, pueden acrecentar el 
prestigio y la eficacia de aquellos organismos, vin
culándolos más estrechamente con nuestra vida eco
nómica.

Con arreglo a estas normas, trata el Gobierno de 
robustecer los servicios afectos al comercio exterior, 
agrupando coordinadamente en torno de la Dirección 
general de Comercio v Abastos al Comité de Vigi
lancia a la Exportación, la Sección de Información 
comercial, el servicio de Agentes o Agregados co
merciales. la concurrencia española a ferias y Ex
posiciones. las Cámaras Oficiales españolas de Co
mercio en el extranjero, y como organismos consul
tivos centrales, la Junta 'Nacional de Comercio es
pañol en Ultramar y en Centro análogo que pueda 
crearse en relación con las Cámaras establecidas en 
Europa y el Norte de Africa.

En virtud de todo lo expuesto, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter a la aprobación de Vues
tra 'Majestad el siguiente proyecto de Decreto-ley. 

Madrid. 19 de abril de 1929. — Señor: A los 
¡R. P. de V. AI., Francisco (Moreno y Zuleta.

REAL DECRETO-LEY
Núm. 1.120.

A propuesta del Ministro de Economía Nacional 
y de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° A partir de la publicación del pre

sente Decreto-lev, las Cámaras Oficiales Españolas 
de Comercio en el extranjero dependerán, adminis
trativa y funcionalmente, del Ministerio de Econo
mía Nacional y de la Dirección de Comercio y Abas
tos, sin perjuicio de las prerrogativas y atribucio
nes que, en el orden jerárquico, corresponden sobre 

"las mismas a los representantes diplomáticos y con
sulares de España en los países respectivos, los cua
les conservarán la consideración cíe Presidentes o 
miembros de honor de dichas Corporaciones.

Las Cámaras seguirán funcionando como organis
mos consultivos y auxiliares de la Administración 
del Estado, de acuerdo con sus normas orgánicas vi
gentes, y además podrán prestar los servicios espe
ciales que la Dirección general de Comercio y Abas
tos les confíe. Dicha Dirección general queda auto
rizada para asignar a las Cámaras las subvenciones 
que estime oportunas, dentro de los créditos presu
puestos, asi como ])ara retribuir los servicios especia
les que por ella misma les sean confiados.

Las Cámaras actuarán en todo lo concerniente a 
su régimen interno, al funcionamiento ordinario de 
sus servicios y a las gestiones especiales que se les 
confíen, bajo la dependencia de la Dirección general 
de Comercio y Abastos, y en íntimo contacto con los 
Agentes o Agregados comerciales, donde los hubiere,

los cuales asumirán, en relación con las Cámaras i 
carácter de Asesores técnicos. En cuanto a su acttó. 
ción pública en el país de residencia y a sus eve-. : 
tuales relaciones con los Gobiernos respectivos y y h 
Autoridades locales, se atendrán a las normas qt ® a D 
en cada caso concreto señale el Jefe de la Mis^á'aeí 
diplomática o el Cónsul de la demarcación. 4 prantía

, Artículo 2.° La Sección de Información Comer. *os 
cial del Consejo de la Economía Nacional pasar - 
también a depender, con el carácter de servicio adn¿ srcadc 
nistrativo, de ¡a citada Dirección general de G 
mercio y Abastos. iomerc

Asinr
Agres

lado Ce

A lo.- efectos informativos, didha Sección seguiri r^*mer 
correspondiendo con los representantes consulaí 
de España en el extranjero, sin perjuicio de la fe. 
ción específica que en este aspecto corresixmda a A 
Agentes o Agregados comerciales, donde los hubiere D.

La Dirección general de 'Comercio y Abastos ([ü í- 
da autorizada para modificar la estructura v fumv'

c) L

’namiento de esta Sección, de acuerdo con las dis 
posiciones del presente Decreto-ley.

Artículo 3." Queda asimismo facultada la Direc
ción general de Comercio y Abastos para reo:w 
Zar la estructura y funcionamiento del Comité t 
Vigilancia á la Exoortación, coordinando su actra 
ción con la de los Agentes o Agregados comerdaks 
en el extranjero v con las Secciones afines de 2 
misma Dirección general.

Artículo 4.° Con el personal técnico de la S 
cretaría de la Junta 'Nacional del Comercio Españd 
en Ultramar y el que la Dirección general de Comer 
ció v Abastos nombre al efecto, se crea la Setcii 
de Expansión comercial, como Centro directivo 
las Cámaras Oficiales Españolas de Comercio en| 
extranjero y de cuantos servicios le confíe la citadi 
Dirección general.

Como organismo consultivo de esta Sección, e 
cuanto se relacione con América v Filipinas, aduq 
rá la propia Junta Nacional del Comercio Espaír 
en Ultramar, sin perjuicio de las funciones que á 
corresponden en otros aspectos de la política de aprd 
ximacíón hispano-americana.

Además, y previa convocatoria de una Conferea-' 
cia a la que concurran los representantes de las ü- 
manas españolas de Comercio establecidas en Euro? 
y el Norte de Africa, se constituirá un organi»1 
que las represente y actúe como Cuerpo Consulu1'" 
de la Sección en lo que concierne a estos sector 
geográficos. ajU

Articulo 5.° Para su servicio en el extranj^ 
la Dirección general de Comercio y Abastos disp0'1' 
drá de los Agentes o Agregados comerciales (pro :1‘' 
tualmente tuviere la Sección de Información Coi^' 
cial y los que a propuesta de la misma designe el • ‘ 
mstro de Econdmía. previo conocimiento de 
cretaría general de Asuntos Exteriores y ateii'^ 
dose únicamente a la aptitud especifica de las I- • 
sonas elegidas.

Su carácter y sus funciones serán reglamenta^ 
a titulo de ensayo, y no implicarán el reconocin1ie^ 
de ulteriores derechos administrativos para Ia I 
visión definitiva de los cargos.

Los Agentes comerciales actuarán adniinisti^U 
mente bajo la dependencia de la Dirección ? 
de Comercio y Abastos, a través de sus diversay^ 
ciones, y corresixniderán con las Autoridades 
país de residencia en los asuntos cuya traniitaci 
corresponda a la vía diplomática; en el p'11. 
plomático, asumirán el carácter de 'ConseJe.r<:L y 
nicos cerca de los respectivos Jefes de Mp* 
todas las negociaciones de carácter econónim1 •
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iaras.. i Ásiinismo, y de un modo específico, los Agentes 
u ac[li. . fregados comerciales en el extranjero deberán

os vi.' n Como representantes del Comité de Vigilan- 
nas (1'í ¿ a la Exportación, informando a dicho Centro 

Miap je la eficacia de sus medidas en cuanto a marcas y 
‘ ‘ prantías de ¡procedencia y de calidad, y divulgando 
Co: =- A°¿ Pa’ses de residencia los informes que el ci- 

I pasai Comité les remita acerca de la situación de los 
io adn¡L rucados españoles.
de p b) Como Agentes de la Sección de Información 

" Cmercial, informando a la misma de la situación y 
rginteu de los mercados respectivos en relación 

nsularb ' ■' EsPa^a y con l°s demás países concurrentes, de 
la fu-. iaer(i° con *os cuestionarios que dicha Sección les

idaa|( « ; y _
c) Ln cuanto a las Camaras Españolas de Co-hubie,t ’ ■ 1 . •,tos qut. ¡rercio en el extranjero, actuando por derecho pro

' fundo- ?icomc) asesores de las mismas e informando a la 
las di- ^dón de Expansión Comercial de las actividades y

ondonamiento de las Cámaras, en forma que, sin
a Dire- 'inoscabo de la autonomía que la ley les concede, 

suite fortalecida la eficacia de sus servicios.eoa.'ar- 
miité -í Articulo 6.“ Para subvenir a los gastos de los 
a actiE- ”an'smos que quedan adscritos a la Dirección ge- 
nerciafe de Comercio y Abastos, sufnagar los servicios 
,s (|e k Reciales que se encomienden a las Cámaras Espa-
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olas de Comercio en el exterior, facilitar la concu
rrencia de los productores y exportadores españoles 
alas Ferias de Muestras, Exposiciones y Museos 
Comerciales en el extranjero y dotar las plazas que 
k  creen de Agentes o Agregados comerciales, se 
ionsiderarán afectos a estos servicios, además de los 
créditos de que actualmente dispone la Dirección ge- 
wal de Comercio y Alrastos, el consignado en el 
presupuesto de la Presidencia del Consejo de 'Minis
tros. Secretaria general de Asuntos exteriores, para 
subvencionar a las -Cámaras Españolas de Comercio 
® el extranjero, y los que figuran en el presupuesto 
”1 Ministerio de Economía ¡Nacional para Agrega

' comerciales y para atender a los gastos de la 
bección de Información Comercial.
_ Articulo 7." |Una Comisión, nombrada por la Di- 
reccion general de Comercio y Abastos, y de la que 
l,rme parte un representante de la Secretaría gene-

de Asuntos exteriores, designado por este Cen- 
°> propondrá en el término máximo de un mes las 

“'-mas reglamentarias del presente Decreto-ley, salvo
lo referente al Estatuto de las Cámaras Españo- 

‘ de Comercio en Ultramar y las disposiciones or- 
pdnicas,de la Junta del mismo nombre, para cuya 
^"^nización se aguardará a conocer las Conclusio- 

■trH i Congreso Nacional del Comercio Español 
bramar. La reglamentación de las Cámaras Es-

1 ^no‘as de Comercio de Europa y el Norte de Afri- 
supeditará, asimismo, a la reunión de la Con

: cre^i^ ^ ev-Sta cn artículo 4.° del presente De

' ■/tri’|CU^° Quedan derogadas o modificadas 
mien5t as disposiciones que se opongan al cumpli- 

| 10 del presente Decreto-ley.
[t-jve^I0 en ^alacio a diez y nueve de abril de mil 
pod'^pl05 ve’ntíuueve. — Alfonso. — El Minis- 

M.a ^cuomía Nacional, Francisco Moreno y Zu-

(“Gaceta” 20 abril 1929).

RJFAL DECRETO disponiendo se constituyan Comisiones 
encargadas de comprobar los cultivos de vegas.

EXPOSICION
. Señor: La atención que el Gobierno de V. M. vie- 
' ne dispensando al desarrollo industrial de España 
' con el encauzamiento de las iniciativas privadas den

tro de ese terreno, hace necesario registrar todos 
los fenómenos que denoten las pulsaciones indus
triales para proceder en consecuencia a aplicar las 
crisis que pudiesen alterar el equilibrio de alguna 
rama productora importante.

Tal sucede con la producción de azúcar, que, ha
biendo sido excesiva en época no lejana, se ha en
contrado en la última campaña tan equilibrada con 
el consumo, qua todo hace presumir que, de no to
marse medidas para -regular el cultivo de sus primeras 
materias, llegará a escasear tan importante producto 
alimenticio.

Por otra parte, y ante el gran nú-mero de hectá
reas que han de ponerse próximamente en condicio
nes de regadío, conviene estudiar y fomentar los cul- 
ítivos más adecuados para las mismas, así como acon
sejar los nuevos más a propósito para las tierras 
que hayan llevado rejrelidamente el de la remolacha; 
y como tan complejo problema no puede, ni debe, 
plantearse y resolverse sin el estudio y los asesora- 
mientos más completos, el Ministro que suscribe tie
ne la honra de elevar a V. |M. el siguiente proyecto 
de Decreto estableciendo unas Com-isiones mixtas 
para el estudio y propuesta de las resoluciones posi
bles al problema enunciado.

¡Madrid, 19 de abril de 1929. -— Señor: A los
R. P. de V. M., Francisco |Moreno y Zúlela.

REAL DECRE'PO
Núm. 1.126.

De acuerdo con )Mi Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Economía .Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Por el Ministerio de Economía Na

cional se formarán Comisiones encargadas de com- 
■ probar los cultivos de vega que actualmente produ
cen mayores rendimientos y menos daños en las tie
rras y de proponer aquellos otros que juzguen de 
mayor ventaja que los tradicionales, así como tam
bién propondrán los cultivos más adecuados para las 
tierras que pasen a ser de regadío en virtud de las 
obras actualmente en ejecución.

Artículo 2/’ Dichas Comisiones se compondrán:
De un Ingeniero Agrónomo del Ministerio de Eco

nomía, de otro Ingeniero Agrónomo del servicio co
rrespondiente de las -zonas que se indican en el artícu
lo siguiente y de un cultivador importante de vegas 
de la misma zona, nombrados por el Ministro de 
Economía Nacional.

Articulo 3.° Se considerará, para el cometido de 
las citadas Comisiones, dividida la Nación en tres 

<zonas, que son: del Norte, de Andalucía oriental 
y de Andalucía occidental, cuyas delimitaciones se
ñalará el Ministro de Economía.

Artículo TD Emitido el dictamen por cada Comi
sión. los Ingenieros del servicio Central se reunirán 
en Madrid para contrastar sus informes y proponer 
al Ministro de Economía Nacional las soluciones po
sibles.

Artículo 5.° Se autoriza al Ministro de lEcono- 
#nía Nacional para convocar, a la vista de los infor
mes citados en el artículo anterior, una reunión mix
ta de cultivadores de caña, remolacha y fabricantes 
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de azúcar, en la que se adoptarán, si ha lugar a ello, 
las modificaciones que se estimen convenientes en el 
actual régimen :le azúcares.

Artículo 6.° El trabajo de las Comisiones deberá 
estar terminado antes del 30 de junio ¡ róximo, y 
la reunión que .-e dispone en el artículo anterior de
berá tener establecido un diclamen con tiempo sufi
ciente para que ¡.ueda ordenarse la siembra, de acuer
do con las modificaciones ([tte se adopten para el ré
gimen actual de azúcares.

Dado en Palacio a diez y nueve de abril de mil 
novecientos veintinueve. — Alfonso. — El Ministro 
de Economía Nacional. Francisco Moreno y Zúlela.

(“Gaceta” 20 abril 1929).

Rl-LAL ORDEN disponiendo se constituya una Comisión, en 
la forma que se indica, para que. en el plazo más breve, 
redacte un informe acerca de la más acertada orientación 
para formar los técnicos e Ingenieros futuros Directores 
de la Industria nacional.

limo. Sr.: Vista la propuesta que pone fin ai 
expediente instruido a los Profesores y alumnos 
de la Escuela Central de Ingenieros Industriales, 
y tem-endo en cuenta la conveniencia de que al 
cumplimentar lo dispuesto por el artículo 2.° del 
Real decreto de 16 de marzo último se recoja 
un completo asesoramiento para orientar la téc
nica general del país,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado disponer:
Que, bajo la presidencia del señor Comisario 

regio de la Escuela Central de Ingenieros In
dustriales. se constituya una Comisión, compues
ta de los señores .siguientes: D. Eduardo Merelk, 
y Llasera, Ingeniero de Minas; 1). Juan Masilla 
\ Arrazola. Ingeniero Agrónomo; D. José Gó
mez Navarro. Ingeniero de Caminos: D. José 
Antonio de Artigas, Ingeniero Industrial. )• don 
Manuel Soto Redondo, Ingeniero Industrial, pa
ra que en el plazo más breve posible redacte 'm, 
informe acerca de la más .acertada orientación 
para rormar los técnicos e ingenieros futuros di
rectores de la Industria nacional y las cons: • 
guientes normas para reorganizar las Escuelas 
de Ingenieros Industriales. '

De Real orden lo drgo a \ . I. ])ara su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
\". I. muchos años. Madrid, 20 de abril de lo>} 
Andes. "
Señor Director general de Industria \ Comisa

rio regio de la Escuela Central de ingenieros 
Industriales.

(“Gaceta'' 2I abril I929).

Ministerio de Fomento
REAL DE)CRETO-LEY aclarando el decreto de 17 de 

julio de 1928. que dictaba y definía las reglas a seguir 
para determinar la importancia y cuantía de las coope
raciones que deban aportar los. usuarios industriales que 
quieran distrutar de los benéficos que puedan reportarse 
en las obras de rcgularización de los ríos.

EXPOSICION
_Señor: En el Real decreto-ley. minero 1.345, de 

-7 de julio de 1928, se definían las reglas a seguir

para determinar la importancia y cuantía de las coo
peraciones que deban aportar los usuarios industrié 
les que quieran disfrutar de los beneficios que 
oan reportarles las obras de rcgularización de los rí0<" 
precisando también los casos en que estas obras n3 
drán ser construidas directamente por los usuario ’’l.Ai a 
aquellos otros que podrían auxiliar a los usuarios " 'u[ue 
Confederaciones y el Estado. " 'T '

fcbro 
Ico Al 
fc provi 
En loí

Alio 1‘

anoci
rde aMas algunas dudas suscitadas, tanto por ¡a ai - a 

cacion del apartado a) del artículo 7.° del mencioí-. to
cio Decreto-ley número 1.345, en cuanto al máximo ifres"- 
de cooperación con que deban contribuir los usía- 
nos industriales, como en la determinación de aque
llos otros a los que puede ser aplicable el Real de- 
<-''eto de 16 de mayo de 1925, modificando el artículo 
14 de la ley de 7 de julio de 1911, obliga a hacer 
Algunas aclaraciones que eviten toda confusión o 
error en su aplicación.

Han expresado algunos usuarios el temor de que 
aplicando el apartado a) del artículo 7.° del Decreto-' 
ley número 1.345, puedan tener que llegar a pagar 
una suma superior al coste del embalse'mismo, n 
la vez la extrañeza de que en el caso de que lleguen 
a tener que coo¡:erar con una suma igual al coste 
del embalse no sean propietarios de él ni puedan dis.......... 
p-onei libremente de las aguas, como en los construí- jfctor 
dos directamente y costeados por ellos; maniíesia- Lk 
cienes que ] ueden ser suficientemente contestadas, ¡g|aS r 
haciendo constar, de una jiarte, que en ningún can K - 
tendrá un mismo usuario que abonar una coopera
ción mayor que el coste total de la obra, cualquier?, 
que sea la altura total de saltos que emplee, y de. 
otra, que será justo tenga limitaciones distintas en| 
el caso de ser obra de interés del Estado o 
Ceníederaciones, y no sólo del industrial concesio
nario, puesto que, aparte de la condición de la obn 

3IPUTA

Céi
¡sil Pr
,hade!

de k

::Í3, a I 
Lo e 
'^ene 
liles re

dé las ®rel 
desem

misma, su abono le sera en 25 anualidades, v no du- 
rame la construcción.

irago? 
Patrici

tríales

I recisa, además, hacer constar que el Real decre- 
t'- de 16 de mayo de 1925, modificando el artículi 
14 de la ley de 7 de julio de 1911, está vigente par; 
todas las concesiones de aprovechamienitos indus
triales que existían antes del Decreto-ley número 
1.345, y vienen haciendo uso y beneficiándose délas 
obras de regulación construidas anteriormente, D 
cuales debían estar abonando en la forma marcada 
en el Real decreto el canon coirespondiente, según 
en el se previene de modo terminante; siendo ah-; 
hitamente preciso que se fije un último plazo parad 
comienzo del pago de esas cooperaciones y las san
ciones qpé deban establecerse en caso de'incumplí-

^forme 
*1 de • 
tiada p

^Pla: 
Mlog, 
•ale el

miento.
Es cierto que podrán resultar en algunos 

cooperaciones industriales, cuyo importe, por acunw- 
lación de varios, sea superior al coste del embalsa
mas para ello se prevé en el artículo 8.° que esos ex
cesos se aplicarán a nivelar intereses y cargas fi113,'1' 
cieras de las Confederaciones, y que el resto se de
volverá a los usuarios; precisando sólo aclarar qllc 
las obras de las Confederaciones son de conjunto-) 
que será, por tanto, justo que los más reproducá' 
íes com])ensen lo que por otras circunstancias no pC' 
den ser compensados con las cooperaciones con'1 
guientes. : A, J

1 Lo que sí debe hacerse constar es cuál sera ‘a 
pro arción equitativa en que el saldo sobrante 
hiera repartirse entre los usuarios industriales v A' 
regantes, extremo que en el ]>rescnte Decreto-lev

; exjmesa. vg I -i
I Queda, por último, que adarar cuáles son lo"

sos en que las obras cíe regulación han de *fUc 
. de propiedad del Estado o Confederación, a las Q

Sacl, 
Idem 
Wenj 
dlrc 
Wem 

1 Ídem 
Kilos 
■'lem 
‘dem 
5 pr 

este 
-> de ] 
Mió, 

I 

, %•
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las coo- 
lustria.
-ie pue.

ras po. 
larios y 
"ios, hs

^ro de la Asamblea Nacional a D. Ernesto 
¡co Alonso en representación de la Diputa- 
provincial de Salamanca, por serle de apli- 

os rC l°s PrecePtos de la norma primera del 
' ..j]0 16 y el articulo I7 de la Soberana dis- 

¡tión antes citada.
y que de Real orden comunico a V. E. para 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
¡ríe a V. E. muchos años. Madrid, I9 de abril 
1^29.—Primo de Rivera.

Ja ci¡d- 
nciona. 
náximu
5 Usiy.

sores... (“Gaceta” 21 abril I929.)
2 aque-1 
eal de- 
articuk 
i hacer 
sión o

SECCION TERCERA

de (¡ue. 
•ecreto- 
i pagar 
io, y a

cunw- 
balsn: 
os ex
finan- 
56 d^ 
r qiie 
.lio, b 
lucto- 
) P11^ 
20115''

•ra y
e de-

leí*'''
5 que

Núm. 3.120.

IIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

lleguen
1 coste
■an dis- 
instnn-1 
lifestH 
astadas, 
in caso 
>opera-'l 
Iquiera |

itas en 
de las 

ncesio-1 
a obn, 
no dtb I

PRESIDENCIA

Cédulas personales. — Cttcular.
^Presidencia, a propuesta del señor Ges- 
ia designado, además de los ya nombrados, 
pector agente ejecutivo para la comproba- 
1 de las ocultaciones y defraudaciones por 
■i¡as personales, en los pueblos de la pro- 
sia.al). Juan Castillón Gracia.

: que se publica en este periódico oficial 
general conocimiento, rogando a las auto- 

respectivas se sirvan prestar a este Ins- 
tlorel apoyo que haya menester para el me- 
'desempeño de su función.
«goza, 27 de abril de 1929.-El Presiden- 
‘itricio Borobio.

decre- 
rtículi 
e para | 
indu-- 
úmero 
de las

arca* 
segini | 
abs<i'.j

>arad । 
s san- 1 
.impli- I

Núm. 3.099.
MISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR
disl,ueslo en la Real orden de 22 de 

. :L laso e Instrucción de 9 de agosto de 1877, 
^icG0-' Reul orden dc la misma fecha, la Comisión 
ü:5P|,’.ac acuerdo con el Jefe administrativo militar 
Reh|naZk lia sePalado el precio de las raciones que 
Uleei 100 sumiPislrado al Ejército y Guardia civil 

* mes de abril en la forma siguiente:
Pesetas.

. 0*45
.. 1*80
. . 0*40
. 2*30
.. 1
. . 0*50

. 3*86
. 0*26
. 0*08
rán los Ayunlamien-

ev '

^'óndepuu ....................  
m de cebada . ...............  

u ™ jo paja ..................... ; 
j r° de aceite......................  
,5 de petróleo ..............  

de vino.................  
Ídem8?™0 de carne............ 
6deí:arbÓ0..............  

t , de leña ... ..................... 
‘ •ds'iáe|C‘us. ^^P'dos presenta................ v 

ist 'quidación y abono, en la Comisaria de Gi e 
^Provincia, las relaciones con los recibos y 1 

^¡¿n Pasaporles, en la forma que previene la 
í . 1° a8osto de 1877, procurando hacerte 

t Ceden ,Ur®ePciai pura eoitar expire ei plazo le^ai 
aas Aposiciones oigenlcs para la reclama 1 

; T"908'........................ 1 __ ^"Ritfés de abril de mil novecieiilos 
|í"'iJe|'E 5 Presidente, Patricio Borobio.— Por 
í.,a--|v| 0In,lsión: El Secretario accidental, Eduar- 

Je|e adminislralivi, Luis de la Iglesia. ।

Núm. 2.995.

Confederación Sindical Hidrográfica 
del Ebro.

DELEGACION DE FOMENTO
Negociado de Expropiaciones. — Término de 

Tiermas.
(Concluye la relación comenzada ayer.)

50I Braulia Soteras ; id.; id.
502 \ icente Ortiz: id.; id.
503 Juana Arrese; id.: id.
504 Hros. dc Viril Cuéliar; id.; id.
505 Dorotea Pérez; id.; id.
506 Hros. de José Arrese; id.; id.
507 Manuel Escuer y Jorge; id.; id.
508 Ayuntamiento: Soto Sarcillar.
509 Hros. de María Ortiz; id.; cereales.
5I0 Hros. de Pedro Campodarve; id.; id.
5II Manuel Escuer y Jorge Glaria; id.; id. 
5I2 Melchor Irigoyen; id.; id.
5I3 Hros. de Ambrosio Ortiz; id.; id.
5I4 Hros. de Mariano Cemboraín; id.; id.
5I5 Hros. de María Ortiz; id.; id;
5I6 Hros. de Ramón García; id.; id.
5I7 Braulia Soteras; id.; id.
5I8 Hros. de José Arrese; id.; id.
5I9 Simón Sánchez; íd.; id.
520 Piros, de Carlos Arilla; id.; íd.
52I Hros. de Pedro Campodarve; íd.; íd. 
522 Dolores Ferrández; íd.; id.
523 Hros. de Carlos Arilla; íd.; íd.
524 Hros. de Ambrosio Ortiz; íd.; íd.
525 Simón Sánchez: íd.; íd.
526 Hros. de Domingo Arteaga; id.; íd.
527 Martín Alunizara ; íd.; íd.
528 Vicente Ortiz; íd.; íd.
529 Hros. de Francisco Arbea; id.; id.
530 Hros. de Francisco Buey; id.; íd.
53I Hros. de Nicolasa Elarre: íd.; íd.
532 Manuel Escuer y Jorge Glaria; id.; íd. 
533 Uros, de Ramón Ansó: íd.; íd.
534 Hros. de María Campodarve; íd.; id.
535 Hros. de María Ortiz; id.; id.
536 Hros. de Francisco Marco; id.; íd.
537 Francisco Ascaso; íd.; íd.
538 Estefanía Primicia; id.; íd.
539 Hros. de Carlos Arilla: íd.; íd.
540 b'elipe Puyó; id.: íd.
54I José Pérez Burdéus; Navallas; íd.
542 Mariano Ortiz; id.; íd.
543 Hros. Ambrosio Ortiz; íd.; íd.
544 Ayuntamiento: id.; íd.
543 Hros. de María Ortiz; íd.; cereales y caseta. 
546 León Martínez; id.; cereales.
547 Hros. de Benito Buey; id.; id.
548 Eduardo Laplaza; id.; cereales y caseta. 
549 Vicente Ortiz; íd.; cereales.
550 Hros. de María Ortiz: id.; id.
55I Gregorio Izaguirre; íd.: íd.
552 Hros. de Anselmo Campo; íd.: íd.
553 Hros. de Nicolasa Elarre; id.; íd.
554 Antonio Pérez; íd.; íd.
555 Dorotea Pérez; íd.; íd.
556 León Martínez; id.; íd.
557 Ayuntamiento; id.; monte.
558 Uros, de José Burdéus; íd.; cereales. 
559 Manuela Martin; id.; id.
560 Antonio Mayor; id.; monte.
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56I Ayuntamiento; Montico; cereales. 
562 León Martínez; id.; id.
563 Antonio Pérez; id.; id.
564 Mariano Ortiz; id.; olivar.
565 Ayuntamrento; Caserío baños; monte. 
566 Mariano Jiménez; id.; era .
567 Hros. de José Burdéus; id.; cereales.
568 Hros. de Ambrosio Ortiz; id.; id. 
569 Ayuntamiento; id.; id. 
570A El mismo; id.; id.
570B El mismo ; id.; id.
57I Hros. de Francisco Marco; id.; era. 
572A Ayuntamiento; id.; monte.
572B El mismo: id.; cereales. 
573A Brauha Boteras; id.; id.
573B La misma: id.: monte. 
574 Ayuntamiento; id.; id.
575 Teresa Primicia; id.; cereales. 
576 Félix Primicia; id.; id.
577 Ayuntamiento: id.; monte.
578 Hros. de José Burdéus; id.; cereales. 
579 Balneario : id.; monte.
580 Ayuntamiento; id.; id. 
58! Balneario; id.; id.
582 Hros. de José Pérez Primicia; id.; cereales. 
583 Ayuntamiento; id.; monte.
584 Antonio Pérez; id.; cereales.
585 El mismo : id.; era.
586 Ayuntamiento; id.; monte.
587 Mariano Terrea; id.; era y cereales. 
588 Braulia Boteras; id.; cereales.
589 Hros. de Domingo Artiaga; id.; id. 
590 Balneario; id.; monte.
59I Manuel Escuer y Jorge Glaria: id.; era. 
592 Gregorio Izaguirre; id.; id.
593 Balneario; id.; monte.
594 El mismo; id.; jardín.
595 Ayuntamiento; id.; monte.
596 El mismo; id.; id.;
597 Simón Sánchez; id.; cereales.
598 Hros. de Doroteo Sánchez; id.; era.
599 Hros, de José Pérez Primicia; id.; id. 
600 Hros. de Ambrosio Ortiz; id.; id.
60I Hros. de Ramón Alisó: id.; id.
602 Hros, de María Martínez; id.; era. 
603 Hros. de Urbano Mancho; id.; id.
604 Hros. de Gregorio Campos; id.; id. 
605 Braulia Boteras; id.; cereales. 
606 El mismo; id.; id.
607 Hros. de Benito Buey y Federico Ortiz; 

ídem; era.
608A Ayuntamiento : id.; monte.
608B El mismo: id.; id.
609 Hros. de María Ortiz; id.; era.
61o Vicente Ortiz; id.; id.
611 Ayuntamiento; id.; monte.
612 El mismo; id.; id.
6I3 Hros. de Pedro Campodarve; id.; era.
6I4 Manuel Escuer y Jorge Glaria; id.; id. 
6I5 Viril Giménez: id.; id.
616 Hros. de Francisco Arbea: id.; huerto ce

rrado.
6I7A Hros. de José Burdéus; id.; id.
6I7B Los mismos; id.; era. 
618 Ayuntamiento: id.; huertos.
6I9 Hros. de José Burdéus: id.; cereales. 
620 Hros. de José Arrese; id.; era. 
62I Ayuntamiento: id.: monte. 
622A Benito Ripalda; id.: cereales.
622B El mismo: id.; Era 
623A Javier Villanueva-; id.; cereales.

623B El mismo ; id.; era. 
624A Hros. de Gregorio Campos: La 

cereales.
624B Los mismos; id.: monte. 
625A Braulia Boteras; id.; cereales.

Face;
63

I 
S

625B El mismo; id.; monte. ?

626 Antonio ae la Peña; id.; cereales v árba 
frutales. ' |

627A José Bien; id.; cereales.
637B El mismo: id.; era.
628 Gregorio Murillo; id.; id.
629 Hros. de Mateo Martínez: Caserío baño, 

cereales.

W

3 
F
1-

630 
63I 
63^ 
633 
634
635

Leoncio Pellón: id.; era.
Ayuntamiento: id.; cereales.
El mismo; id.; id.
El mismo; La Facería : monte.
Pablo Arrese; Caserío baños; cereales.
FIros. de José Burdéus; La Facería; munt:

693

3 
3
F

I 
1

les 
7

634A Juan Añaños Ortiz; id.: id.
636B El mismo: id.; cultivo.
637 Hros. de José Burdéus; id.; monte.
637 bis Hros. de Juan Añaños: id.; id.
638 Viril Giménez; id.; id. 
639A Hros. de María Ortiz; id.: cereales. 
639B Los mismos; id.: id.
640
641

643
644

646
647
648
649
650
651

^52 
653 
654 
655 
656 
<>57 
658 
659 
660 
661
662

LO
;oi

I 
I

po;
N 1

Ayuntamiento: id.; monte.
Hros. de Ambrosio Ortiz; id.; cereales.
Hros". de Juan Añaños: id.; id.
Pablo Arrese; id.; monte. 
Ayuntamiento ; id.; cereales. 
El mismo; id.; monte. 
Hros. de María Ortiz; id.; cereales. 
Manuel Escuer y Jorge Glaria; id.; id. 
Hros. de Fermín Ara; id.; id. 
Mariano Pellón; id; viña. 
Ayuntamiento: id.; cereales.
Hros. de Andrés Xavascués; La Faccrh

cereales.

703

7'5

707

79
71o

Justo Ortiz: id.; id.
Hros. de Francisco Buey ; id.; id
Martín Ripalda; id.; id.
Ayuntamiento; id.; id.
Hros. de Clemente Banz: id.; id.

718
719
720

Viril Giménez: id.: id. 
FIros. de Francisco Arbea; 
Ayuntamiento; id.; id. 
Hros. de Juan Añaños; id.; 
Ayuntamiento; id.; id. 
El mismo: id.; monte.
Hros. de Benito Buey; id.;

723
724

664A Ayuntamiento: id.: id.
664B El mismo; id.; monte.
664C El mismo; id.; cereales.

id.

id. ■26

cereales.

666 
667 
668 
069 
670 
671
672 
673 
674 
675 
676
677 
678 
679 
680 
681

Vicente Ortiz; id.; id. 
Ayuntamiento; id.; monte. 
Hros. de Juan Añaños; id.; cereales. 
Ayuntamiento ; id.: monte.
El mismo; id.: id.
El mismo; Boto de Liscar; monte p^11 
Hros. de Juan Ortiz: id.; cereales.
Felipe Puyo; id.; id.
Antonio Pérez; íd.;Tc[.
Félix Primicia: id.; id.
Hros. de Lorenzo Banz; id.; id.
Mónica Arbea; id.; id.
Hros. de José Barcos; id.: id.
'Mariano Ortiz; id.; id.
Hros. de Benito Buey: id.: id.
Hros. de Nicolasa Elarrc; id.; "F 
María Giménez Pérez; id.; Id.

728 
729 
73ó
731
732
733
734
735

739
740
741
742

/44

746

749
75o
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Pablo Arrese ; id-; id.
Simón Giménez; id.; id.
Antonio Pérez; id.; id.
Marg-arita Iguacen; id.; id.
Petra Ta'bar; id.; id.
Hros. de Salvadora iDomínguez; id. ; id.
Serafina García; id.; id.
Mariano Giménez Pérez; id.; id.
María Antonia Pellón; id.; id.
Hros. de José Arrese; id.; id.
Viril Giménez ; id.; id.
Hros. de Fermín Ara; id.; id.
Hros. de Francisco Arbea; id.; id. - 
Ayuntamiento ; id.; cultivo.
Manuel Escuer y Jorge Glaria; id.; cerea-

1]es íi; Manuela Ascaso; id.; id.
; Hros de Ambrosio Ortiz; id.; id.

' 699 José Gil; id.; id.
po Hros. de Francisco Buey; id.; id.
;ol Hros. de Domingo Arteaga y Manuel Cam

po; id.; id.
;o j Hros. de Francisco Ortiz; id.; id.

Ch ' Hros. de Nicolasa Elarre; id.; id.
^4 Hros. de José Burdéus; id.; id.

ales. .
■os
;o)

;ii

Facéis

;18 
/‘l9 
/-’O 
M

Tomás Casasús; id.; id.
Hros. de Francisco Marco; id.; id.
Hros. de Sebastián Ventura; id.; id.
Gregorio Izaguirre ; id.: id.
Cristóbal Aguar ; id.; id.
Hros. de Gregorio Campos: id.; id.
Los mismos ; id.: id.

723
724
725 
/26
727
728
729
730
731
732
733
734
735
736
737
738
739
740
741
742 
743 
-44 
745 
746 
747 
748 
749 
/jo

Mariano Pellón: id.; Id.
Hros. de Ignacio Clemente; id.; id.
Hros. de Basilia Martínez: id.; id.
Hros. de María Ortiz; id.; id.
Gregorio Murillo; id.; id.
Dolores Ferrández; id.; id.
Hros. de Antonio Arrese; id.; id.
Hros. de José Pérez Primicia; id.; id.
Manuel Sauz; id.; id.
Justo Ortrz; id.; id.
Hros. de Lorenzo Cemboraín Buesa; id.:
Hros. de Manuel Negrete; id.; id.
Hros. de Melchora Murrllo: id. ; id. 
Gerónima Hurguete; id.; id.
Hros. de Benito Buey; id.; id.
Hros. de Miguel Martínez; id.; id. 
Hros. de Mariano Cemboraín; id.; id. 
Gregorio Izaguirre: id.; id. 
Petra Tabar; id.; id. 
Faustino Arbea ; id.; id. 
Hros. de Santos Bagüés; id.; id. 
Hros. de Tomás Ripalda; id.; id. 
Braulia Soteras; id.; id.
Manuel Escuer y Jorge Glaria: id.; id. 
Melchor Irigoyen; id.: id. 
Hros. de Mateo Martínez: id.; id. 
Hros. de Domingo; id.; id. 
Margarita Iguacen: id.: id. 
Hros. de Bartolomé Terrea; id.; id. 
Gregorio Murillo; id.; id. 
José Buey; id.; id. 

mismo ; id.; id. 
pHos. de Ramón García; id.; id . 
María Antonia Pellón ; id.; id. 
Gregorio Aísa; id.; id. 
Gregorio Calvo ; id.; id. 
Geón Martínez ; id.; id. 
Hros. de María Martínez; id.; id. . 
Serafina García; id.; id.

75I Juana Arrese; id.; id.
752 Hros. de Juan Añaños; id.; id.
753 Hros. de María Antonia Elarre; id.; id. 
754 Simón Sánchez; id.; id.
755 José Sién; id.; id.
756 Manuel Escuer y Jorge Glaria; id.; id. 
757 Martín Ripalda; id.; id.
758 Hros. de Fernando Ventura; id.; id. 
75y Javier Villanueva; id.; id.
760 Hros. de José Barcos; id.; id. 
76I Mónica Arbea; id.; id. 
762 Nicolás Terrea; id.; id. 
763 Hros. de Esteban Buey; id.; id. 
764 Hros. de Pedro Campodarve; id.; id. 
765 Hros. de Sebastián Sauz; id.; id. 
766 Orosia Martínez; id.; id. 
767 Gregorio Izaguirre; id.; id. 
768 Hros. de Fermín Ara; id.; id. 
769 José Sánchez Pellón; id.; id. 
770 Leoncio Pellón; id.; id. 
771 Pablo Arrese ; id.; id. 
772 Hros. de Esteban Martínez; id.; id. 
773 Hros. de Andrés Navascués; id.; id. 
774 Julián Razquín; id.; id. 
775 Hros. de Petra García; id.; id. 
776 Hros. de José Navascués; id.; id. 
777 Hros. de Juana Ortiz: id.; id. • 
778 Ayuntamiento; id.; id. 
779 MóniCa Arbea; id.; id.
780 José Solana; id.; id. ■ 
78I Hros. de Pascual Ortiz; id.; id. 
782 Vicente Ortiz; id.; id. 
783 Hros. de Alejandro Aznárcz; id.; id. 
784' Hros. de Ramón Ansó; id.; id.
785 Juana Arrese ; id.; id.
786 Hros. de José Navascués; id.: id. 
787 Vicenta Arrese : id.; id. 
788 Hros. de Juan Ortiz; id.; id. 
789 Ayuntamiento; id.; id.
790 Mariano Giménez; id.; id.
79I Hros. de Sebastián Bagüés: id.; id. 
792 Hros. de Urbano Mancho; id.; id. 
793A Ayuntamiento; id.; id.
793B El mismo; id.; id. 
794 El mismo; id.; id.
794 bis El mismo; Navallas; monte. 
795 El mismo; id.; cereales .
796 Hros. de Pascual Ortiz; id.; huerta. 
797 Vicente Belío; id.; id. 
798 Mariano Terrea: id.; id. 
799 Hros. de Juan Añaños; id.; id. 
800 Hros. de José Arrese; id.: id. 
80I Dolores Ferrández; id.; id. 
802 Hros. de Francisco Marco: id.; id. 
803 Orosia Martínez; id.: id. 
804 Hros. de Clemente Sauz; id.; id. 
805 Hros. de Esteban Buey; id.; id. 
806 José Buey; id.; id. 
807 El mismo; id.; id.
808 Serafina García; id.; id. 
809 Hros. de Melchora Murillo; id.; id. 
81o Hros. de Juan Añaños; id.; id. 
811 Miguela Casasús; id.; id. 
812 Hros. de María Ortiz; id.; id. 
8I3 Hros. de Venancio Bozal; id.; id. 
8I4 Gregorio Calvo; id.; id. 
8I5 Hros. de Viril Cuéllar; id.; id. 
816 Dolores Ferrández ; id.; id. 
8I7 Hros. de Alejandro Aznárez; id.; id. 
818 Hros. de Juana Ortiz; id.; id. 
8I9 Benito Ripalda; id.; id.
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820 Hros. de José Arrese; id.; id. 
82! Esteban Campaña; id.; id.
822 Francisco Ascaso; id.; id. 
823 Hros. de Ramón García; id.; id. 
824 Faustino Arbea; id.; id. 
825 Hros. de Martin Pellón; id.; id. 
826 Hros. de Ambrosio Ortiz; id.; id. 
827 José Gil: id.; id.
828 José Solano; id.; id. 
829 José Vera; id.; id.
830 Hros. de Mateo Martínez; id.; id, 
83I Hros. de María Ortiz; id.; id. 
832 Hros. de Sebastián Ventura. 
833 Dolores Ferrández; id.; id. 
834 Hros. de José Burdéus; id.; id. 
835 Hros. de Francisco Marco; id.; id. 
836 Gregorio Aísa: id.; id. 
837 Mariano Terrea; id.; id. 
838 Cristóbal Aguar ; id.; id. 
839 Nicolás Terrea; id.; id. 
840 Juana Arrese; id.; id. 
84I Hros. de Juan Añaños; id.; id. 
842 María Antonia Pellón; id.; id. 
843 Hros. de Domingo Izal; id.; id. 
844 Hros. de María Antonia Elarre. 
845 Vicente Ortiz ; id.; id. 
846 Hros. de José Burdéus; id.; id. 
847 Simón Sánchez ; id.; id.
848 Hros. de Alejandro Aznárez; id.; id. 
849 Antonio Pérez ; id.; id.
850 Hros. de Francisco Marco; id.; id. 
85I Hros. de Domingo Izal; id.; id. 
852 Hros. de Pedro Campodarve; id.; id. 
853 Hros. de José Navascués; id.; id. 
§5 4 José Giménez Pérez; id.; id.
S55 Hros. de Antonio Villanueva: id. ; id. 
856 Manuela Ascaso; id.; id. 
857 Tomasa Llórente; id.; id. 
858 Hros. de Juan Ortiz; id.; id. 
859 Estado; id.; id.
860 Fernando Ortiz; id.; id. 
861 Hros. de Francisco Ortiz; id.: id. 
862 Basilia Arbea : id.; id. 
863 Hros. de Manuel Negrete; id.; id. 
864 Hros. de Clemente Sanz; id.; id. 
865 Faustino Arbea ; id.; id. 
866 Hros. de Domingo Arteaga; id.; id. 
867 Gregorio Murillo; id.; id. 
868 Hros. de José Barcos; id.; id. 
869 Braulia Soteras; id.; id. 
870 Gregorio Izaguirre; id.; id. 
87I Hros. de Antonio Mancho; id.; id. 
872 Margarita Iguacen; id.; id.
873 Modesta Iturbide y M. Casado; id.; id. 
874 Hros. de Sebastián Sanz; id.; id. 
875 Hros. de Ambrosio Ortiz; id.; id. 
876 Hros. de Bartolomé Terrea; id.; id. 
877 Hros. de Viril Cuéllar; id.; id. 
878 Hros. de José Pérez Primicia ; id.; id. 
879 Vicente Arrese ; id.; id. 
880 Hros. de Nicolasa Elarre; id.; id. 
881 José Gil; id.; id.
882 Dolores Ferrández; id.; id. 
883 Hros. de Venancio Bozal; id.; id. 
884 Justo Ortiz; id.; id.
885 Ayuntamiento; id.; arbolado y pozo. 
886 Hros. de Miguel Martínez; id.; huerta. 
887 Hros. de Juan Bagüés Giménez; id.; id. 
888 Hros. de Francisco Marco: id.; id. 
889 Hros. de Luis Martínez; id.; id. 
890 Vicente Ortiz; id.; id.

891 Hros. de Domingo Arteaga; id.; id 
892 Dolores Ferrández ; id.; id. 
893 Hros. de Dionisio Iguacen: id.; id. 
894 Marrano Nicuesa; id.; id. 
895 Hros. de Ambrosio Ortiz; id.; íd. 
896 Hros. de María Juana Arbea. 
897 Hros. de Francisco Marco: íd.; íd. 
898 Petra Tabar; id.; íd. 
899 Benito Ripalda: íd.; íd. 
900 Hros. de Federico Ilarri; íd.; id. 
90I Hros. de José Burdéus; íd.; íd. 
902 Hros. de Francisco Marco; íd.; íd. 
903 Pablo Arrese; íd.; íd. 
904 Concepción Barcos; íd.; íd. 
905 María Giménez Pérez; íd.; íd. 
906 María Juana Arbea; íd.; id. 
907 Curato; id.; íd.
908 Hros. de Urbano Mancho; íd.; id. 
909 Manuel Escuer y Jorge Glaria: íd.:ii 
9I0 Melchor Irigoyen; id.; íd.

Hros. de Mariano Cemboraín; id.; íd. 
9I2 Libiada Giménez Hros. íd.; id.
9I3 Hros. de José Pérez Primicia; id.; id. 
9I4 Mónica Arbea; id.; íd.
9I5 Gregorio Murilla; íd.; íd.
9I6 Gregorio Izaguirre; íd.; íd.
9I7 Hros. de Manuel Negrete; íd.: id. 
9I8 Hros. de José Burdéus; íd.; íd.
9I9 Mónica Arbea; id.; id.
920 José Giménez Pérez; id.; íd.
92I Hros. de Domingo Arteaga: íd.; íd. 
922 (Dolores Ferrández; íd.; id.
923 León Martínez ; íd.; íd.
924 Hros. de Gregorio Campos; íd.; id. 
925 Hros. de Martín Burguete; íd.: íd. 
926 José Pérez Burdéus; íd.; íd.
927 Hros. de José Barcos; íd.; íd.
928 Hros. de Antonio Arrese: íd.; íd. 
929 Braulia Soteras; íd.; id.
93° Hros. de Santiago Pérez; id.; id.
93I Hros. de José Burdéus; id.; id.
932 Mariano Ortiz; id.; íd.
933 José Giménez Pérez; íd.; íd.
934 José Pérez Burdéus; íd.; íd.
935 Hros. de Manuel Díaz; íd.; íd.
936 Martín Almuzara; íd.; íd.
937 Hros. de Domingo Arteaga; id.: id.
938 León Martínez; íd.; íd.
939 Dolores Ferrández; íd.; íd.
940 Hros. de María Bozal ; íd.; id.
94I Braulia Soteras ; íd.; id.
942 José Buey; id.; íd.
943 Hros. de Ambrosio Ortiz: id.: íd.
944 Felipe Puyo; íd.; íd.
945 Uros, de Santos Bagüés.
946 Braulia Soteras; id.; id.
947 Hros. de José Burdéus; id.; íd.
948 Antonio Pérez; íd.; íd.
949 Hros. de Domingo Arteaga; íd.: 'l*'
950 Hros. de José Burdéus; íd.; íd.
95I Hros. de Francisco Arbea; íd.; id-
952 Hros. de Manuel Díaz: íd.: id.
953 El mismo ; íd.; íd.
954 Dorotea Pérez ; íd.; íd.
955 Braulia Soteras; íd.; íd.
956 Dorotea Pérez ; íd.; íd.
957 Dolores Ferrández; id.; íd.
958 Hros. de Fermín Ara; íd.; íd.
959 Martin Almuzara; íd.; id.. , ,.
960 Hros. de Martina Primicia; id.:
96! Vicente Belío; id.; íd.
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062 Hros. de Tomás Ripalda; id.; íd. I023 Julián Razquín ; íd.; id.
Hros. de Francisco Buey. I024 Miguel Buey Iglesia; íd.; íd.

964 León Martínez; id.; íd. I025 Mariano Pellón ; íd.; íd.
965 Hros. de Santiago Pérez: id.: íd. 
t)66 Manuela Ascaso; id.: íd.

I026 Hros. de Lorenzo Cerboraín Buesa; íd.;
ídem.

067 José Sauz; íd.; íd. I027 Mariano Pellón; id.; id.
968 Ji 
oá'i H

lana Arrese ; íd.; íd. I028 Mónica Arbea; id.; id.
ros. de Francisco Buey; íd.; id. I029 Manuel Sauz; íd.; íd.

gyo Hros. de Manuel Díaz; íd.: íd. 
,^1 José Pérez Burdéus; íd.; íd.

I030 José Escuer Pérez; íd.; íd.
I03I Pablo Arrese ; id.; íd.

072 Melchor Trigoven; íd.; íd. I032 'Gregorio Murillo; íd.; id.
973-^ Hros. de Carlos Arilla: íd.; íd. 1033 [osé Sien; id.; id.
973^ Los mismos ; íd.; íd. 1034 Hros. de Eugenio Buey; íd.; íd.
974 ros. de Basilio Sauz ; íd.; íd. 1035 Hros. de Mateo Martínez; íd.; íd.
97d a Manuel Escuer y Jorge Glaria: íd.; íd. I036 Los mismos; íd.; íd.

Javier Villanueva; íd.; íd.07SB Los mismos; íd.; íd. I037
076 Hros. de Carlos Arilla; íd.; íd. I038 Manuel Jau; íd.; íd.
977a Dorotea Pérez; id.: íd. 1039 Benito Ripalda ; íd.; íd.
Q77B El mismo; íd.: íd. I040 Faustino Arbea; íd.; íd.
078 Hros. de Manuel Díaz; íd.; íd. I04I Hros. de Félix Jiménez; íd.; íd.
070 Avuntamiento; Paso del Molino; inculto. I042 Victorino Añaños; íd.; íd.
980 EÍ mismo; id.; huertas. 1043 Vicente Ortiz; íd.; id.
98I El mismo; id.; inculto.
1)82 Hros. de Manuel Díaz; íd.: huerta.

I044 Félix Primicia; íd.; íd.
I045 Juan Añaños; íd.; íd.

(183 L os mismos: íd.: íd. I046 Sebastián Bagüés ; íd.; íd.
984 Los mismos; La Rambla; cereales. 1047 Vicente Ortiz ; íd.; id.

Hros. de María Ortrz; íd.; íd.985 Avuntamiento; íd.; inculto. I048
986 EÍ mismo; íd.; íd. 1049 Viril Jiménez; íd.; íd.

María Arbea Martínez; íd.; íd.987 El mismo; id.; cereales. I050
988 bJ mismo: Paso del Molino; íd. I05I Viril Jiménez ; íd.; íd.

Hros. de Francisco Arbea; id.: íd.989 El mismo; La Rambla; íd. I052
990 El mismo; íd.; íd. 1053 Hros. de María Ortiz.
9<)1 El mismo; íd.; inculto. 1054 Hros. de José Burdéus; íd.; .d.

Manuel Escuer y Jorge Glaria: íd.; id.992 El mismo; íd.; juncos. 1055
993 El mismo; íd.; cereales. I056 Hros. de Pedro Campodarve; íd.; íd.
994 I51 mismo: La Paul; íd. A 1057 Hros. de José Burdéus; íd.; íd.
995a El mismo; íd.; inculto. 1058 Hros. de Pedro Campodarve; íd.
995B El mismo; íd.; íd. 1059 Juan Burdéus; id.; íd.
996 1 21 mismo; Caserío Eso; cereales. I060 Fermín Díaz : id.; íd.
997 Mariano Ortiz; íd.; id. I06I Hros. de Benito Buev; id.; íd.
998 Hros. de Carlos Arilla; íd.; íd. I062 Hros. de Francisco Ortiz; íd.: íd.
W) Ayuntamiento; íd.; huerto. 1063 Brauli'a Soleras ; íd.; íd.
looo El mismo; id.; inculto. I064 La misma; id.; íd.
lool José Pérez Burdeus: id.; cereales. I065 Fío Sánchez: íd.: íd.
I0O2 Manuela Ascaso; id.: íd. I066 Braulia Soleras; íd. v jardín, íd.
I0O3A El mismo; íd.; íd. I067 Manuel Escuel y Jorge Glaria; íd.; íd.
IO03B El mismo; íd.; íd. I068 Los mismos; íd.; íd.
IO04A Dorotea Pérez; Caserío Eso; cereales. I069 Simón Sánchez; íd.; id.
I004B El mismo; íd.; íd. I070 El mismo; íd.; íd.

Avuntamiento 0 Culto; id.; íd. Ermita.I005A León Martínez; id.; id. I07I
I005B El mismo; íd.; inculto. I072 Marcelino Casado; íd. y jardín; íd.
I005C El mismo; íd.; id. I073 Doroteo Sánchez; íd.; íd.
I005D El mismo; id.; íd. I074 María Antonia Pellón; id.; íd.
I006 Ayuntamiento; íd.; cereales. I075 Martín Campos; íd.; íd.

Hros. de Urbano Mancho; íd.; id.loo; El mismo; id.; inculto. I076
loo8 El mismo; id.; cereales. I077 Hros. de María Martínez; íd.; íd.
I009 El mismo; íd.; monte. I078 Hros. de Ambrosio Ortiz; íd.; id.
lolo Hros. de Ramón García; Caserío baños; I079 Ambrosio Cemboraín ; íd.; íd.
, urbana. I080 Hros. de Ambrosio Ortiz; id.; íd.1011 Ayuntamiento; id.; íd. I08I Ambrosio Cemboraín ; id.; íd.
I0I2 
!o 13

Hros. de Ramón García; íd.; id. I082 El mismo ; íd.; íd.
Hros. de Agustín Iglesia; id.; id.El mismo; íd.; íd. I083D11 

1a 1 Hros. de José Navascués; id.; íd. I084 Angel Pérez; id.; íd.DI: 
Ulr Leoncio Pabellón; íd.; íd. I085 Manuel Escuer y Jorge Glaria; id.; íd.D16 José Bagüés; íd.; id. I086 Pérez v Gurria; íd.; íd.DI; Pablo Arrese; id.; íd. I087 Gregorio Izaguirre; id.; íd.‘oí# 
tí9

El mismo; íd.; íd. I088 José Gil Fantova; íd.; íd.
Clónica Arbea; íd.: id. I089 Mariano Terrea: íd.: íd.D’o 

ino! Piros, de Sebastián Bagüés; íd.; íd. 
Segundo García; id.; íd.

logo El mismo; íd.; íd.
Antonio Arnal: id.; íd.•0’1

I022 logl
Mariano Pellón; íd.; íd. 1092 Hros. de Franciscó Buey; id.; íd.
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I093 Antonio Pérez; id.; id.
1094 Uros, de José Jiménez, Francisco Marco 

y Esteban Campaña; id.; id.
I095 'Cristóbal Aguar; id.; id.
I096 Mariano Jiménez; id.; id.
I097 Hros. de Petra García; id.; id.
I098 Fernando Ortiz; id.; id.
I099 Nicolás Terrea; id.; id.
Iloo Manuel Campo; id.; id.
llol Pérez y Gurria; id.; id.
II02 Los mismos; id.; id.
II03 Los mismos; id.; id.
II04 Hros .de Santiago Bagüés; Caserío A-rin- 

go; id.
1105 Los mismos ; id.; id.
Iloó Hros. de Agustín Iglesia; id.; id.
II07 Juan Glaria; id.; id.
II08 José Pérez Burdéus; id.; id.
1109 El mismo; id.; id.
11 lo Casilla de peones camineros; id.; id.
lili Gregorio Mancho; id.; id.
1112 Antonina Iglesia; id.; id.
III3 José Solano; id.; id.
1114 Tomás Casasús; id.; id.
III5 José Sánchez Pellón; id.; id.
1116 José Solano; id.; id.
III7 Tomás Casasús; id.; id.
1118 José Sánchez Pellón; id.; id.
III9 Hros. de Pascual Ortiz; id.; id.
II20 León Martínez; id.; id.
II2I Gregorio Negrete; id.; id.
II22 Hros. de José Barcos; id.; id.
II23 Hros. de Miguel Martínez; id.; id.
II24 Los mismos; id.; id.
1125 Juana Arrese; id.; id.
1126 Hros. de Esteban Buey; id.; id.
II27 Hros. de María Campodarve; id.; id.
II28 Vicente Belío; ícL; id.
II29 José Buey; id.; id.
II30 Hros. de Felipe Añaños; id.; id.
II3I Los mismos; id.; id.
II32 Justo Ortiz; id.; id.
II33 Hros. de Melchora Ripalda; id.; id.
H34 Sixto Andréu; id.; id.
II35 Martín Almuzara; id.; id.
H36 Dionisio Primicia; id.; id.
H37 Margarita Iguacen; id.; id.
1138 Hros. de Manuel Negrete; id.; id.
II39 Hros. de Antonio Arrese; id.; id.

II40 Hros. de Lorenzo Sanz; id.: id.
II4I Ayuntamiento; Caserío Eso; id.
II42 José Pérez Burdéus; id.; id.
II43 El mismo; id.; id.
H44 Hros. de Juan Añaños; id.; id.
1145 Ramón Iso ; id.; id.
IT46 Martin Ripalda; id.; id.
H47 Ramón Iso: id.; id.
II48 Hros. de Carlos Arilla; id.; id.
H49 Hros. de Domingo Izal; id.; id.
1150 Hros. de Carlos Arilla; id.; id.
H5I Hros. de Mariano Cemboraín; id.; id, 
II52 Mariano Ortiz; id.; id.
1153 Hros. de Antonio Arrese; id.; id.
II54 Melchor Irigoyen; id.; id.
II55 Hros. de Ambrosio Ortiz; id.; id.
II56 Hros. de María Bozal; id.; id.
1157 Felipe Puyó; id.; id.
U58 Francisco Ascaso: id. ; id.
H59 Unido al núm. II50. que es todo uno lt 

Josefa Berges; id.; id.
116o Melchor Irigoyen; id.; id.
1161 Dorotea Pérez; id.; id.
H62 Hros. de Santiago Pérez; id.; id.
II63 Cristino Sánchez; id.; id.
TT64 El mismo; id.; id.
1165 Manuela Ascaso; Benasa; id.
1166 José Buey Laplaza; id.; id.
H67 Hros. de Carlos Arilla; San Juan; id.
1168 Vicente Belío; id.; id’.
II69 Hros. de Mariano Cemboraín: Fuenms 

yor; id.
II70 José Gil; Gueya; id.
II7I Petra Tabar; Casas Eso; id.
II72 Hros. de María Ortiz; Artal: id.
H73 Eduarda Laplaza; id.; cabaña.
II74 Antonio Pérez; Casas Eso; corral.
1175 Hros de José Burdéus; id.; id.
1176 Dorotea Pérez; id.; id.
H77 Hros. de Manuel Díaz; id.; molino yol-' 

edificios.
H78 León Martínez; id.; corral.

, La presente relación ha sido objeto de las re.' 
tificaciones y comprobaciones a que se refie.-' 
los artículos 16 de la ley de Expropiación fe*" 
zosa y 21 de su Reglamento.

Piermas, I4 de marzo de I929.—El Alcalá 
Manuel Campos.—Hay un sello de la Alcahh'

. ___

liban 
jnbie 
(abol 
alma 
.'onta 
Jarab 
¿isam

Nuév 
Camp 
Carei 
Cimb 
Godo 
[bdes 
Mont

Villa 
Aniñ

Cerv 
Mala 
Torr

Aran

Osej 
Pom 
Parí 
Tabt 
Tala 
Tras

Mor 
B-rc 
Biju 
Tort 
Vilk

Bek 
Aln 
Alm 
Coc 
Léc

Núm. 3.U67.

Recaudación de Contribuciones de la provincia de Zaragoza.

Azi 
Pue 
Jan 
Lag 
Let 
Pü( 
San 
Val

He

Mo 
Mo

To 
Vil 
Vil

Segundo trimestre de 1929.
IT1NERAR10 de los días del ines de mayo en que ha de verificarse la cobrama de las 

buciones por los conceptos de Rústica, Urbana e Industrial, en los pueblos enclavados delu
de la provincia y su capital, a saber*.

1.a sona de Ateca.
Ateca, 1 al 3
Alconchel, 7 y 8
Ariza, 10 al 12

Bordalba, 7 y 8
Castejón de las Armas, 1 y 2
Cetina, 13 al 15
Embid de Ariza, 14 y 15
Monreal de Ariza, 8 y 9

Mnnébrega, 4 y 5
Pozuel, 6
Torrehermosa, 6
Valtorres, 5
La Vilueña, 4 y 5
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id.

d.

uno 1(

.n; id.

"nena®

il.

, y otfü

las r«- 
refiera 
ión í0''

Alcalá 
Alcaidi"

oza-

conlf*

2 .a sona.
,Ühama,6 al 8
Jobierca, 10 al 12
gabolafüente, 15 al 17
Calmarza, 1 al 3
Contamina, 7
jaraba, 3 al 5 _
jisamón, 13 al 15

3 .a sona.
lévalos, 1 y 2
Campillo, 4 y 5
Carenas, 8 al 10
Cimballa, 4 y 5
Godojos, 12 y 13
[bdes, 12 al 15
Monterde, 1 al 3

4 .a 50)1(1.
Villarroya, 13 al 15
Aniñón, 7 al 9
Clirés, 7 y 8
Cervera, 9 y 10
Malanquilla, 9 y 10
Tórrela paja, 11 y 12

5 .a sonct.
Aranda, 7 y 8
Calcen a, 1 y 2
Oseja, :0
Pomer, 6 y 7
Piirujo?a, 2 y 3
Tabuenca, 7 y 8
Talamantes, 5 y 6
Trasobares, 3 y 4

6 .a sona.
Moros, 2 al 4
B-rdejo, 6 y 7
Bijuesca, 6 al 8
dirijo, 10 al 12
Millalengua, 11 al 13

1 ." sona de Beldáte.
Belcbite, 4 al 7
Alinochuel, 7 y 8
Almonacid de la Cuba, 1 y 2
wdo, 3 y 4
Lécera, 1 al 3

2 .n 50)1(1.
i^ara, 10 al 13

llendetodos, 8 y 9
aulín, 6 y 7
^ata, 15 y 16

16 al 18
^bla de Albortón, 21 y 22
^perd-l Salz, 13 y 14

-‘Iniadrid, 22 y 23

ü 3.a so na.
7 al 9‘̂ 'iilon, 11 y r2

¿oneva, 1 y 2
^ela, y 4

enas, 4 al 6
< '3 Y M
ViiiJ1UbVa l1c Huerva, 15 al

‘r de los Navarros, 6 y 7

1 ." 5ona de Borja
Borja, 1 al 4
Ainzón, 16 al 18
Albeta, 1 y 2
Ambel, lO.’y 11

i Boquiñeni 14 y 15
Bulbuente, 10 y 11
Gallur, 6 al 8

1 Luceni, 13 al 15
I Maleján, 3 y 4

2 .a sona.
Magallón, 1 al 4
Agón, 1 y 2
Alberite, 3 y 4
Bisimbre, 6 y 7
Bureta, 10 y 11
Fréscano, 10 y 11
Fuendejalón, 1 al 3
Mallén, 6 al 8
Novillas, 13 al 15
Pozuelo, 1 y 2

7." sona de Calatayud.
Calatayud, 15 al 20
Alarba, 10 y 11
Belmonte, 6 y 7
Castejón de Alarba, 10 y 11
Maluenda, 2 al 4
Mara, 6 y 7
Miedes, 6 y 7
Morata de Jiloca, 2 y 3
Olvés, 13 y 14
Orera, 6 y 7
Paracuellos de Jiloca, 2 y 3
Huesca, 6
Sedilts, 6
Terrer, 8 y 9
Torralba de Ribota, 2 y 3
Velilla de Jiloca, 2 y 3
Villalba, 7

2 .a sona.
Brea, 15 y 16
Arándiga, 6 al 8
Gotor, 19
Illueca, 17 y 18
Jarque, 20 y 21
Mesones, 3 y 4
Nigüella, 5.
Sestrica, 13 y 14.
Tierga, 1 y 2.
Viver, 12.

3 .a sona.
Sabiñán. 1 y 2.
Codos, 20 y 21.
El Frasno, 6 y 7.
Embid de la Ribera, 8 y 9.
Inogés, 10 y 11.
Mores, 13 y 14.
Paracuellos de la Ribera, 15 }
Purroy, 3 y 4. _
Santa Cruz de Grío, 16 y 17.
Tobed, 18 y 19.

L6 1.a sona de Cariñena.
Cariñena, 1 al 4.

। Encinacorba, 13 al 15
Mezalocha, 10 y 11.
Mozota. 6 y 7

I Muel, 6 al 8
2.a sona.

Cosuenda, 13 al 15.
Aguaron, 16 al 18.
Longares, 27 al 29.

1 .a sona de Caspe.
Caspe, 26 al 31.
Cinco Olivas, 1 y 2.
Chi[>rana, 10 al 12.
Escatrón, 5 al 8.

2 .a sona.
Sástago, 16 al 19.
Nonaspe, 6 al 8.
Fabara, 9 al 11.
Fayón, 4 y 5.
Maella, 12 al 15.
Mequinenza, 1 al 3.

1 .a sona de Dar oca.
Daroca, 1 al 4.
Anento, 8.
Fuentes de Jiloca, 10 y 11.
Manchones, 6.
Montón, 3.
Murero, 7.
Nombrevilla, 8.
Orcajo, 4.
Retascón, 1.
Valconchán, 7.
Valdehorna, 14.
Val de San Martín, 15.
Villafeliche, 1 y 2.
Villanueva de Jiloca, 13.

2/ sona.
Acered, 4 y 5.
Abanto, 3 y 4.
Aldehuela de Liestos, 5.
Atea, 2 y 3.
Berrueco, 8.
Cubel, 2.
Gallocanta, 8.

' Las Cuerlas, 7.
Santed, 9.
Torralba de los Frailes 6
Used, 1 y 2.

3.a sona.
Paniza, 29 al 31.
Aladren, 1 y 2.
Badules, 5 y 6.
Cerveruela, 14 y 15.
Fombuena, 4 y 5.
Langa, 12, y 13.
Lechón, 7.
Luesma, 3 y 4.
Mainar, 10 y 11.
Romanos, 6 y 7.
Torralvilla, 11 y 12.
Villadoz, 8 y 9.
Villarreal, 9 y 10. 
Vistabella, 2 y 3.
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1.a «ona de Ejea. Urrea, 17 y 18. Castiliscar, 8 y 9
Ejea, 28 al 31.
Castejón de Valdejasa, 15 y 16.
Farasdués, 21 y 22.
Pradilla, 3 y 4.
Remolinos, 6 y 7.
Tauste, 10 al 13.

2.a soua.
Luna, 2 al 4.
Ardisa, 20 y 21.
El Frago, 3 y 4.
Morillo de Gállego, 22 y 23.
Santa Eulalia, 24 y 25.

3.a sona.
Erla, 18 al 20.
Las Pedrosas, 10 al 12.
Piedratajada, 4 al 6.
Puendeluna, 3 y 4.
Sierra de Luna, 8 al 10.
Valpalmas, 6 al 8.

7.a sona de La Ahmmla.
La Almunia, 15 al 19.
Alfamen, 13 y 14.
Almonacid de la Sierra, 10 al 12.
Alpartir, 13 y 14.
Epila, 1 al 3.
Calatorao, 1 al 3.
Chodes, 6.
Lucena, 4 y 5.
Morata de Jalón, 6 al 8.
Riela, 6 y 7.
Salillas, 4 y 5.

2.a sona.
Alcalá de Ebro, 1.
Bárboles, 17 y 18.
Bardallur, 15 y 16,
Botorrita, 14.
Cabañas, 10 y 11.
Figueruelas, 1 y 2.
Grisén, 1 y 2. *
La Muela, 13 y 14.
Lumpiaque, 6 y 7.
Pedrola, 2 al 4.
Plasencia, 15 y 16.
Pleitas, 17.
Rueda, 7 y 8.

Zaragoza, 22 de abril de 19

1 .a sona de Pina.
Pina, 28 al 31.
Bujaraloz, 19 al 21.
Farlete, 8 y 9.
Gelsa, 3 al 5.
La Almolda, 16 al 18.
Monegrillo, 10 y 11.
Osera, 14 y 15.
Velilla de Ebro, 1 y 2.

2 .a sona.
Fuentes de Ebro, 6 al 8
Alborge, 14
Alforque, 13
El Burgo, 24 y 25
Mediana, 10 y 11
Nuez, 18
Quinto, l al 4
Rodén, 19
Villafranca de Ebro, 16 y 17
La Zaida, 15

1 .a sona de Sos.
Sos, 28 al 31
Artieda, 12
Bagüés, 11
Bie), 2 y 3
Escó, 23
Fuencalderas, 1 y 2
Isuerre,7
Lobera, 6 y 7
Longás, 4 y 5
Lorbés, 21
Mianos, 12
Navardún, 18
Pintano, 9 y 10
Ruesta, 13 y 14
Salvatierra, 22 y 23
Sigüés, 19 y 20
Tiermas, 24 y 25
Undués de Lerda, 15 y 16
Undués Pintano, 8
Urriés, 16 y 17

2 .a sona.
Uneastillo, 18 al 21
Asín, 3
Biota, 6 y 7
29.—P. P., el Recaudador prov

Layana, 5
Luesia, 10 y 11
Malpica, 4
Orés, 1 y 2
Sádaba, 13 al 15

Zona de Tarasona.
Tarazona, 24 al 31
Alcalá de Moncayo, 1 y 2
Añón, 1 y 2
Cunchillos, 12 y 13
El Ruste, 15 y 16
Grisel, 14 y 15
Litago, 5 y 6
Lituénigo, 6 y 7
Los Fayos, 10 y 11
Malón, 7 y 8
Novallas, 7 y 8
San Martín de Moncayo, 6 y 7
Santa Cruz de Moncayo, 14 y 15
Torrellas, 10 y 11
Trasmoz, 3 y 4
Vera, 3 y 4
Vierlas, 12 y 13

1 .a sona de Zaragosa.
Villanueva de Gállego, 28 y 29
Alfajarín, 1 y 2
Leciñena, 15 y 16
Pastriz, 13 y 14
Perdiguera, 17 y 18
Puebla de Alflndén, 3 y 4
San Mateo, 10 y 11
Zuera, 6 al 8

2 .a sona.
Alagón, 29 al 31
Cadrete, 3 y 4
Cuarte, 5 y 6
La Joyosa, 17
María, 1 y 2
Pinseque, 7 y 8
Sobradiel, 18
Torrecilla de Valmadrid, 13 
Torres de Berrellén, 11 al 16 
Utebo, 10 al 12

3 .a sona.
Capital y Barrios, 1 al 31 
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SECCIÓN SEXTA Cubel. N.° 3.100.
Por segunda vez se abre concurso para pro

veer interinamente la Secretaría de este Ayun
tamiento, dotada con el haber anual de 2.500 pe
setas, pagadas por trimestres vencidos.

Pueden solicitarla, por espacio de treinta días, 
cuantos individuos pertenezcan al cuerpo de 
Secretarios, dirigiendo sus instancias a e»13 
Alcaldía.

Cubel. 25 de abril de 1929. — El Alcalde, To
más Yagüe.

“'deu] 

,BC?°

Balconchán. N.° 3.093.
Cumpliendo lo ordenado por el Excmo. señor 

Gobernador civil de la provincia en circular in
serta en el B. O. del día 18 del actual, quedan 
en situación de deslinde las vías pecuarias exis
tentes en este término municipal.

Lo que se hace público para general cono
cimiento.

Balconchán. a 24 de abril de 192*.k -F,l Alo.nl.

■ reo-

%'j 14
^eal
S PUeo 

■ d'^die

de, Francisco Cortés. Impk int a dh . Ho spio o
uor 
huir
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alude en el artículo 13 del Decreto-ley número 
::5, pues aun cuando su concepto es claro, ha pro- 
rido algunas observaciones que será conveniente 
¡testar. , ,
Recogiendo todos, estos extremos para la mayor 

iridad de a|;licac:ón de estas leyes y 1a efectivi- 
j de su aplicación inmediata, el Ministro que 
gribe tiene la honra de proi)oner a la aprobación 
V. M. el siguien-e Real decreto-ley.

Madrid. 19 de abril de 1929. — Señor: A los 
. P. de V. ¡M., Rafael Benjumea y Burín.

REAL DECRETO-LEY
Núm. 1.119.

acuer-

7
15

29

A propuesta del Ministro de Fomento y de 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l." La coojieración exigida a los usua- 
is industriales que soliciten disfrutar de los be- 
[iicios de las obras de regularización fijada en el 
psrtado a) del articulo 7." del Real decreto-ley nú- 
k o 1.345, tendrá como topo máximo para cada 
rano, cualquiera que sea la altura a utilizar por 
|¡dicionario en uno o varios saltos, el valor del 
tose misino, que en dicho artículo se fija para 

i salto de 200 metros de altura.
Articulo 2" No teniendo efecto retroactivo el 
d decreto-ley numero 1.345, y quedando en vigor 
raiodos los aprovechamientos de obras de regula
os construidas con anterioridad al de 16 de mavo 

-'-t, los usuarios industriales existentes antes 
construcción de estas obras y que no hubieran 

oto, o cooperar a ellas, no podrán hacer uso de 
as reguladas m beneficiarse en nada por di- 

'""ras sin antes comprometerse a abonar el tan- 
.'y^nto del coste de la misma que se fija en 
911 ní lVr4 la ley de Auxi,io de 7 de julio de ^modificado,por Real decreto de 16 de mayo 

en i elación a sus apartados primero o sép-

n Li°Si usuarios industriales que a la 
[’ei¿^ikea de.cl'e1t0-ley estén utilizando en su 

aI ° Parcial las aguas procedentes de los 
» leguladores a que alude el artículo 2.°, y
^Sl, llccion no cooperaron en forma deter- 

ÍQm£^’'venio con el Estado, deberán abonar 
LCrtícuE íáJaiCa? yi en,°S Plazos determinados 
'^11 n ÍC a e-T,de Auxi,io de 7 de julio 
a''’9 d¿ Xdü,cada por. Real decreto-ley de 16 de 
^imo 611 ™C10n a aParta<los primero 
ícaüaiñn i U1¡ 025 ,X)r 100 de aumento de ellos 
^'dr.erpn’ ■ erde mayo de 1925, que hasta esta fe- 
Ses Oisiiutado de los beneficios correspon-

oo.
ro
to- 
pe

las, 
de 
sta

Y'

"bciilo 4,o■^¿‘últim’ de e5íe Real decreto-ley,
^cióñ T P aZ0 de tr^s meses de la fecha de su 
Eestén utir S l?suanos mdustriales ya existentes 

i ando ,as aguas Procedentes de los em- 
referidos en el artículo 2.°, o quie- 

^14clAidTán solicitar la aplicación del ar- 
^ea] a» d de de juRo de 1911, modificada 

Pueda U" rX de 16 de may° d€ 1925, oara 
lidien concederseles autorización oficial co

a <?1? sujeción a los apartados primero 
N^n.a: , cho arhcuI° 14- modificado con el । ado en cl mtículo 3.” A partir de la fe- 

?eto4ey leS :meses de la publicación de este Real 
^Por'’]110 Pudrá11 hacer uso de las aguas regu- 
"" to] * )ras/'mteriores a la fecha del Real de- 

ro 1.345, en beneficio parcial o total pro-

I

I

|

i

pió, sin abonar el doble canon que se fija en el apar
tado cuarto del artículo 14 modificado, ya mencio
nado.

Artículo 5.^ Los usuarios industriales que a la 
fecha de los tres meses de la publicación de es'te 
Real decreto-ley no hubieran solicitado la debida au
torización que se preceptúa en el artículo anterior, 
uelrerán cesar en su empleo sin pretexto alguno, y 
no podían hacer uso de ellas sin comprometerse a 
pagar el canon doble que se fija en el apartado cuar
to del articulo 14. modificado iror Real decreto de 
16 de mayo de 1925.

Aitículo 6.° Las, Divisiones Hidráulicas deberán 
practicar una revisión minuciosa en el plazo de tres 
meses, a partir de la publicación del presente Decre
to-ley para obligar debidamente a los usuarios in
dustriales al cumplimiento de lo preceptuado en este 
1 ecreto-ley. Los usuarios industriales que sin cum
plir lo dispuesto en este Decreto-ley utilicen parte o 
todas las aguas procedentes de los'embalses regula
dores de construcción anterior a la fecha del Real 
decreto numero 1.345 en beneficio propio, pagarán 
por el tiempo transcurrido entre la fecha en que se 
compruebe su falta y la de tres meses después de la 
publicación de este Decreto-ley un canon doble del 
que por aplicación del apartado cuarto del artículo 14 
de la Ley de 7 de julio de 1911, modificado en 16 de 
mayo de 1925, les hubiera correspondido abonar, más 
cuatro veces el recargo expresado en el artículo 3.°

Aitículo 7." Cuando las cantidades procedentes 
de las cooperaciones de los usuarios industriales a 
que alude el, artículo 8.° del Decreto-ley núm. 1.345, 
importen más que el coste del embalse regulador ei 
remanente que se expresa en dicho artículo ha’de 
aplicarse a co'mpensar los desembolsos de los usua
rios. sera distribuido por partes iguales entre el 
gi upo de los usuarios industriales y los regantes, has
ta tanto que se compensen aquéllos de lo que entre 
ellos abonaron en exceso sobre el importe del Pan
tano o Pantanos, repartiéndose esta suma entre los 
industriales en la proporción misma de sus coopera
ciones respectivas.

Ai líenlo S.” Las obras de regulación que, según 
expresa el artículo 13 del Decreto-ley número 1 345 
quedan de propiedad del Estado o Confederaciones 
y que pueden ceder a las Comunidades o Sindicatos 
serán las construidas poir el Estado o Confederacio
nes, directamente o con la coo])eración de los usua- 
,,()s, según el artículo l.° del Decreto-ley núme
ro 1.345.

Aitículo 9.“ Para los aprovechamientos corrcs- 
p,ondien.es a todas las obras de regularización de los 
ríos acordados y construidos con 'posterioridad a la 
fecha del Real decreto núm. 1.345, estará en vigor 
tan solo este mencionado Real decreto número 1.345, 
con las aclaraciones del presente Decreto-ley, salvo 
solo aquellas particularidades que en casos especia
les pudieran haber sido acordadas por I^y especial.

Dado en Palacio a diez y nueve de abril de mil 
novecientos veintinueve. — Alfonso. — El Ministro 
de Fomento, Rafael Benjumea Burín.

(“Gaceta” 20 abril 1929).

REAL DECRETO autorizando al Ministro de este Depar
tamento para contratar por subasta la ejecución de las 
obras a que se refiere el proyecto reformado de vara- 
di ro en el puerto de Marín (Pontevedra).

EXPOSICION
Señor: Aprobado por Real orden de 22 de mayo 

(le 1928 el proyecto, reformado, de un varadero en

M.C.D. 2022
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el puerto de Marín (Pontevedra), se ha tramitado el 
expediente relativo a la ejecución de las obras me
diante subasta.

Se ha oído el parecer del 'Consejo de Estado, y 
el 'Ministro que suscribe, conforme con el dictamen 
de dicho Alto Cuerpo consultivo y de acuerdo con 
el Consejo de ¡Ministros, tiene la honra de someter 
a la aprobación de V. (M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 19 de abril de 1929. ■— Señor: A los 
R. P. de V. M., Rafael Benjumea y Burín.

REAL DECRETO

Núm. 1.123.

A propuesta del Ministro de Fomento y de acuer
do con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al .Ministro de Fo

mento para contratar por subasta la ejecución de las 
obras a que se refiere el proyecto, reformado, de va
radero en el puerto de ¿Marín (Pontevedra), aproba- 
/1o por Real orden de 22 de mayo de 1928, y cuyo 
presupuesto de contrata importa la cantidad de ocho
cientas un mil quinientas cuarenta y seis pesetas con 
cuatro céntimos (801.546’04), en dos anualidades de 
cuatrocientas mil setecientas setenta y tres pesetas 
con dos céntimos (400.773’02) cada una; con cargo 
al presupuesto extraordinario para obras de ])uertos, 
(aprobado por Real decreto-ley de 9 de julio de 1926.

Dado en Palacio a diez y nueve de abril de mil 
novecientos veintinueve. — Alfonso. — El Ministro 
de Fomento, Rafael Benjumea y Burín.

(“iGaceta” 20 abril 1929).

Ministerio de ia ¿Gemación

REAL O ROEN autorizando a los Odontólogos para for
mular los medicamentos que se especifican en la relación 
que se inserta, sin que en las Farmacias se les ponga im
pedimento alguno para su despacho, una vez se hayan 
llenado los demás requisitos que se determinan.

¡Núm. 502.

Excmo. Sr.: El Director de la Escuela de Odon
tología de esta Corte, así como también la Sociedad 
y Federación Odontológicas españolas, solicitan de 
este Ministerio se dicte una disposición de carácter 
general que reconozca a los Odontólogos la facultad 
de firmar, bajo su responsabilidad, recetas de apli
cación dental, y poseer y conservar las substancias 
activas indispensables para el ejercicio de su profe
sión.

Fúndanse los solicitantes en que diferentes dispo
siciones legales, entre otras el Reglamento para el 
comercio y dispensación de substancias tóxicas, apro- 

• bado iDor Real decreto de 31 de julio de 1918, prohi- 
be la venta y tenencia de éstas y de los preparados 
.que en cualquier forma contengan principios nar
cóticos, anestésicos, antitérmicos, etc., sin previa 
prescripción facultativa, entendiéndose por tal la au
torizada por un Médico.

Lógico es suponqr que al redactar la Soberana ¡ü 
posición que se comenta se olvidó el legislador de.S" 
además de la de Médico existe la profesión de ()(]? 
tólogo, destinada a combatir las enfermedades de 
boca y dientes, cuyos profesionales cursan sus csb'd 
/líos en una Escuela especial, adscrita a la Facultad 
Be /Medicina de la Universidad Central, y que (h,. 

• rapte los, cinco años de carrera obtienen los conoci
mientos indispensables para la práctica de su espe
cialidad, tan completos como lo requiere la delicada 
misión que llenan en el campo sanitario.

' Es, por lo tanto, otra profesión, además de la de
Médico, que cura determinadas enfermedades, y que 
para el cumplimiento adecuado de su cometido nece
sita conservar substancias activas para aplicarlas en 
su consulta, y como la posesión de estas substancias 

1 por los Odontólogos se considera como falta en el 
precitado Reglamento, y no pueden pedirlas con sib 
firmas, ni bajo su responsabilidad científica y pro
fesional, porque en las oficinas de Farmacia se les 
rechazan las fórmulas, por no considerarles autori
zados para ello, preciso es solventar tal anomalía, 
dando las debidas facultades al ejercicio adecuado de 
la profesión odontológica.

Con tal fin, y de conformidad con los dictáme
nes de la Real Academia de 'Medicina, Dirección ge
neral de Sanidad y Real Consejo del Ramo,

S. |M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disiponer:
1 ." Que se autorice a los Odontólogos para for

mular los medicamentos que se especifican en la re
lación que a continuación se expresa, sin que en la? 
farmacias se les ponga impedimento alguno ¡tara su 
despacho, una vez se hayan llenado los demás re
quisitos que determina esta Real orden.

2 .° Que mientras no se constituyan los Colegios 
Odontólogos, sustituyan en sus funciones para estos 
efectos a los citados organismos, bajo la inmediata 
subordinación de los Inspectores provinciales de Sa
nidad, los Subinspectores de Odontología de cada 
provincia, a quienes remitirá la Dirección del Insti
tuto técnico de Comprobación los talonarios de rece
tas a que se refiere el apartado tercero de la parte 
dispositiva de la Real orden de 10 de diciembre de 
1928, cuyos talonarios, una vez sellados ¡wr la citada 
Subinspección, se repartirán a los Odontóliig''- 
a precio de coste.

3 .u Los Farmacéuticos no podrán dispensar a
substancias y especialidades sometidas a la restric
ción de no fo/ronularse la demanda por el Odontólo
go en receta, con el sello de la Subinspección dt 
Odontología co r re s pon cí i en t e.

4 .d No podrán conservar en ningún momento l2? 
substancias activas, sino solamente en forma de 
parados farmacéuticos y en cantidades discreciona
les, a juicio de las Autoridades conrespondientes. 
lando obligados los Odontólogos a llevar un hnn 
con la cuenta diaria del gasto de estos producto-'- 
y con expresión del nombre y de las circunstancia^ 
de los enfermos a quienes fueron aplicados, libr" 
podrá ser oficialmente intervenido en todo m0Un'n 
pr la Junta social y administrativa de la réstncci 
de tóxicos; y

5 ." Cualquier incidente o reclamación que 
ran promover los Odontólogos respecto a la neg 
va o restricción impuesta por el Subinspeca”^ ' 
Odontología en la entrega de recetas, a los ciey.,. 
de las disposiciones de esta Real orden, se si^^,, 
ciarán ante la Inspección provincial de Samba 
pectiva, sin apelación posterior alguna.
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UBACiO'N DE MEDICAMENTOS QUE 
AUTOlRIZAN

SE

A N T I S ÉP T I C O S

Minerales.
Acido bórico y boratos.
Yodo y sus derivados.
Plata y sus compuestos; nitrato de plata, etc.
Oxígeno, ozono y persales.
Agua oxigenada.
Permanvanato potásico.
Hipodoritos de calcio y sosa. 
Bióxido de sodio.
Cloruros de -mercurio.

Orgánicos.
Acido benzoico.
Acido salicílico: Aspirina.
Salol y salófeno.
Salicilato sódico.
Esencias volátiles.
Timol.
Naítol y benzonaftol.
Resorcina.
Fenol.
Cresoles.
Creosota.
Formaldehido y urctropina.
Vgiml. protargol y argentamina.
Yodoformo, yodo! y aristol.
I h'raniina.
Derivados de la acridina. 
Alcohol.

ASTRINGENTES, ESTÍPTICOS V HEMOSTÁTICOS

Minerales.
Alumbre. ■
Acetato de plomó» 
Sulfato de cobre.
•ulfato y sulfofenato de .•zinc, 
lloruro cálcico.
- t’bnitrato de bismuto.

Orgámcos.
'\C-(!0 rá'.Ú’0 Y derivados.
"]rUl’í) Sálico y derivados.

:(lrastis. canadensis.
lamamelis virgílica 

Ratania.
centeno y derivados.

Acido sulfúrico.
CÁUSTICOS

nítrico

•Vido

. . ' 111 ll ICO.
:u durhidrico.

\ f iemolsulfónico.
■1° hético.

\2 0 í^^racético.
"v A 0 láctico.
\a  'J 5rsenioso.

crómico.
]/ ^'.aato potásico.
rv v sndin.

sosa.
",l0 osmico.

REVULSIVOS
Cápsico.
Mostaza.
Esencia de trementina.
Cantáridas.
^Cloroformo.
Acónico.

EMOLIENTES, DEMULCENTES Y PROTECTIVOS

Glicerina. |
Linaza.
Aceites de almendra y de. linaza. ■
Veselina y lanolina.
Manteca de cacao. 
Cera. •
Gomas.
Colodium.
Talco.
Licopodio.
Corbonato magnésico. 
Creta.

ANESTÉSICOS
Cloruro de etilo. 
Novocaína. 
Eucaína.
Ortoformo.
Tutocaína. 
Eter.
Cloroformo.

ANTITÉRMICOS Y ANALGÉSICOS 
Antipirina.
Acetanilina.
Fenacetina.
Piramidón. 
Quinina.

SEDANTES
Bromuros.
Valeriana y derivados.

ESTIMULANTES
Alcanfor.
Amoníaco.
/Nitrato de amilo.
Cafeína.
Estricnina.
Esparteína.

MEDICAMENTOS

Jaborandi y
Belladona y

QUE INFLUENCIAN LAS SECRECIONES

pilocarpina.
atropina.

-Clorato potásico.
Mercuriales.
Yoduros.

CATÁRTICOS
Aceite de ricino.
Sulfato de sodio.
Azufre.
Sulfato de magnesia.
Citrato de magnesia.
Aceite de crotón.
Cáscara sagrada.
Aloes.
Podolilino.

TÓNICOS, MODIFICADORES DE LA NUTRICIÓN Y DES
ARROLLO, Y DE ACCIÓN SOBRE EL SISTEMA ENDOCRINO 

Quina.
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:Nuez vómica.
Hierro y compuestos.
Fósforo y compuestos.
Arsénico y compuestos.
Yodo y compuestos.

DIURÉTICOS

■Bicarbonato potásico.
Acetato y nitrato potásico.
Carbonato y benzoato liticos.
Eméticos.
Ipecacuana.
'Clorhidrato de emetina.

SUEROS Y VACUNAS Y PRODUCTOS OPOTERÁPICOS

De Real orden lo digo a ÍV. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. ¡Madrid, 18 de abril de 1929.—Martínez Anido.
Señor Director general <le Sanidad.

(“Gaceta” 20 abril 1929).

REAL ORjDPLN declarando (¡uc para las Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos es de utilidad el relieve de la 
Península Ibérica que ha construido la Casa “Hipsos” de 
Madrid.

- Núm. 503.
Excmo. Sr.: Vista la instancia dirigida a este 

Ministerio por D. Manuel Serrano García, Director 
apoderado de la Sociedad española “Hipsos”, de
dicada a la fabricación de planos de relieve, supli
cando que, en armonía con lo dispuesto ¡lor el Mi
nisterio del Ejército en la Real orden circular de 28 
de agosto de 1928 (D. Ol. núm. 189), declarando 
de utilidad para los Cuerpos, Centros y dependen
cias del Ejército el relieve de la Península Ibérica, 
y facultando a dichos organismos para adquirir es
tos relieves con cargo a sus fondos de material, 
sean declarados por el 'Ministerio de la Gobernación 
de utilidad para los Ayuntamientos y Diputaciones, 
pudiéndolos adquirir con cargo a sus'fondos respec
tivos, ya. que en estos organismos son de una im
prescindible necesidad estos relieves para resolver 
con rapidez y acierto los múltiples .problemas mu
nicipales y provinciales de carreteras, ferrocarriles, 
obras hidráulicas, delimitación de términos munici
pales, lineas telegráficas, etc., etc.; y

Considerando que la adquisición del relieve de la 
Península Ibérica pueden acordarla, desde luego, las 
Corporaciones provinciales y municipales con cargo 
a sus fondos, sin previa autorización del Gobierno, 
no procediendo, pues, más que declarar la utilidad 
que se solicita, ya reconocida ]x>r la Real orden 
circular de que queda hecho mérito.

S. M. el Roy (q. D. g.) ha tenido a bien resolver 
que para las Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos del Reino es de utilidad el relieve de la 
Península Ibérica, construido por la Casa “Hypsos”, 
de esta Corte.

De Real orden lo digo a V. E. ]>ara su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 19 de abril cíe 1929.—Mar
tínez Anido.
Señor Gobernador civil de...

(“Gaceta” 20 abril 1929).

MINISTERIO DE TRABUO Y PREVISIO

REAL ORDE.N resolviendo algunas dudas suscitadas e 
acto del escrutinio de las elecciones de los Vocales” 
tronos y obreros del Consejo de la Corporación J 
industria hotelera.

'Núm. 535.
Timo. Sr.: Con objeto de resolver algunas dui 

suscitadas en el acto del escrutinio de las elec6 
nes de los Vocales patronos y obreros del Con-Í 

vde la Coiqxjración de la Industria Hotelera, "
S. ',M el Rey (q. D. g.) se ha servido díspont
1 ." A los efectos de la designación de los V 

cales patronos y obreros que correspondan a | 
c ndidaturas de minoría con. arreglo al artículo 
del Decreto-ley de 26 de noviembre de 1926. > 
procederá a efectuar un sorteo entre los candida!; 
que hayan obtenido en las candidaturas presentad 
el mismo número de votos.

2 .° El acto de escrutinio y proclamación de cal 
didatos tendrá lugar en el .Ministerio de Trabajo! 
Previsión el día 23 del actual, a las once de lairl 
ñaña. |

Lo que de Real orden digo a V. I. para su i1-:! 
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. I. c! 
chos años. Madrid, 18 de abril de 1929— Xunósl 
Señor Director general de Previsión y CorpiJ 

I ciones.
(“Gaceta” 20 abril 1929l |

Presidencia del Co«j® te Ministros
REAL ORDEN CIRCL LAR disponiendo deje de ícnN 

parte de la Asamblea Nacional D. Mariano Arenillas 
Sáinz.

Núm. I92.
ExcmO. Sr.: En cumplimiento de lo precepto 

do por el arlíenlo 9.0 del Reglamento definí:^ 
de la Asamblea Nacional, aprobado por Real "j 
den de esta Presidencia número 2.302. de / j 
diciembre último (“Gaceta” del 8).

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido div 
ner que deje de 'formar parte de la Asanibl^ 
Nacional D. Mariano Arenillas y Sáinz, que J 
cesado en el cargo que ostentaba en la 
ción provincial de Salamanca, en cuyo conc^ 
y cc m. representante de la misma era 
blcista.

Lo que de Real orden comunico a \". E. 
su conocimiento y efectos consiguientes. G 
guarde a V. E. muchos años. Madrid. 18 (R a!1 
cíe I929.—Primo de Rivera. 
Señores...

(“Gaceta” 2I abril lo-'1-’

REAL ORDEN nombrando miembro de la AsaiubR* '' 
cional a D. Ernesto Blanco Alonso.

Núm. 193.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo, 

por el Real decreto de esta Presidencia nto’V.f 
567, de I2 de septiembre de I9S7 (“Gaceta 
Iq). en su artículo I5, y de conformidad cc" i 
acordado por el Consejo de Ministros, .J

S. M. el Rey (<|. D. g.) se ha servido p0’11
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